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Don Juan Manuel Ávila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de esta Ciudad 
Hace saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
julio de 2023, acordó: 
La aprobación inicial de la “Modificación del Anexo del Personal adjunto al presupuesto 
Municipal (Plantilla) del Ejercicio 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Carmona”.
El expediente que se tramita permanecerá expuesto al público en el Departamento de 
Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento durante quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia de Sevilla y 
simultaneamente deberá insertrse en el Portal de Transparencia Municipal el proyecto de 
modificación del Anexo así como los informes que conformen el correspondiente expediente 
administrativo, durante cuyo plazo los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar reclamaciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a fecha de firma electrónica. El Alcalde, D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez 
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001DFE2600N8X8M0I1S9Y4

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  03/08/2023

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  03/08/2023
09:07:23

EXPEDIENTE ::
2023022000000053

Fecha: 23/06/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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